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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» ley*»» órdenes y mandos qae bajan de inaarur»* #r. 
l/ft Botrrisi» OFICIALES t* han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cayo conducto te pasarán á los Editores de toa 
•racionados periódicos. 

(Re*t eran de 6 de Atril de 1S89^ 

Uc pub l l e » todos loo disso excepto loo demlagoa. 

— • F B S C I O J s a S T J I O S H O I O M - * — 

Rn etta capital, llorado á domicilio, peselaa menaaalea aattclpadat: fa « -
ra de ella a 'ae al mes; a al trimestre; la a'¡ semestre, y aa ' ao por aa año. 

Se admiten sascrieionet en Madrid, ea la Administración del B O S I T I I , plaxa 
de Santiago, 3.—>Faera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe <M tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA E^ITORIAI 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que aoaa 
á Instancia da parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aal-
misma cualguler anuncio concerniente al ser rielo naeiooo! 
que dimana de laa mismas; pero Las de interés particular pe* 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

•aseare suelto &• t i a H o t í *e 

nm OF IC IAL 

f R E S I D E N C I A OEl CONSEJO OE MIN ISTROS 

SS. M M . el R E Y , la REINA Regente 

(Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima Prin

cesa de Asturias continúan en Barcelona 

PÍO novedad en su importante salud. 

S. A. R. la Infanta Doña María Tere

sa se encuentra molestada con un ligero 

catarro bronquial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y 
DON ALFONSO X I I I , por la gracia 

de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° El art. 483 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se redactará 
en la iorma siguiente: 

4 Ar t . 483. Se decidirán enjuicio 
ordinario de mayor cuantía: 

Primero. Las demandas cuyo inte
rés exceda de 3.000 pesetas. 

Segundo. Las demandas cuya 
cuantía sea inestimable ó no pueda 
determinarse por las reglas que se 
establecen en el art. 489. 

Tercero. Las relativas á derechos 
políticos ú houoríficos, exenciones y 
privilegios personales, filiación, pa
ternidad, interdicción y demás que 
Tersen sobre el estado civil y condición 
<fe las personas.» 

Art. 2.° El art. 484 de la misma 
* e y quedará redactado en la forma 
siguiente: 

«Ar t . 484. Se decidirán en juicio de 
fcjenor cuantía las demandas ordina
rias cuyo interés pase de 250 pesetas y 
ao exceda de 3.000.> 

Art. 3.° El 710 de la mencionada 
se redactará en los términos si

mientes: 

«A r t . 710. A la vista podrán asis
tir las partes ó sus Abogados, infor
mando sobre los hechos v sucinta
mente sobre el derecho aplicable á la 
cuestión. 

En el caso de asistir é informar 
Abogado con arreglo al párrafo ante
rior, se estará á lo dispuesto en el ar
ticulo 331 de esta lev, en cuanto á los 
que sean parte en los pleitos. 

En los cinco días siguientes se dic
tará sentencia confirmando ó revocan
do la apelada, ó resolviendo en su 
caso lo que proceda sobre la nulidad 
y demás cuestiones sometidas á la re
solución de la Sala. 

La sentencia confirmatoria ó que 
agrave la de primera instancia, deberá 
contener condena de costas al ape
lante.» 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
cligniüad, que guardtju y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á once de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Y O LA R E I N A REGENTE 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretar (a.'—Negociado 4 .*—Circular. 

Resaltando vacante la tercera parte 

del total de individuos de que se compo

ne el Ayuntamiento de Redueña, de esta 

provincia, he acordado, en oso de las fa

cultades que me concede el art. 47 de la 

ley Municipal vigente, convocar á elec

ción parcial por sólo de dos vacantes en el 

mencionado pueblo, la que tendrá lagar 

en los días 17, 18, 19 y 20 del actual, y 

cuyo escrutinio general se verificará el 

domingo 24 del mismo. 

Debiendo sujetarse el referido Ayun

tamiento en los trámites de la elección 

al procedimiento y plazos que señala la 

ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, en 

su art. 31 y siguientes 

Madrid 2 Junio de 188S.=El Gober

nador interino, José Marta Jimeno de 

Lerma. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Setión de 23 de Abril de 1888. 

PRESIDENCIA DFX SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillen —Pérez de Soto.—Brioues.— 
Murcia.—Conde do la Romera.—Loronzo 
Martin Corral. — Fornándoz Argente. — 
Martinez Aedo. 

Abierta la so-ión a laa ocho de la maña
na, se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Ocupáudoso la Comisión de resolver in
cidencias del actual reemplazo y revisión 
de excepciones do los antoriores, obtuvo ol 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1888. 

Buenavista. 

127 Manuel González Mancebo. —Reco
nocido, útil condicionalmento. 

157 Emilio Mauricio y del Río.—Desis
tió de la alegación: soldado sorteable. 

Centro. 

8 Luis Peláez Velallos. — Talla, i'560 
milímetros: soldado sorteable. 

Universidad. 

4 José Luege Rivero.—Reconocido, in
útil: recluta en depósito ó condicional. 

41 Emilio Ara i xá Alonso.—Reconocido, 
inútil.—Talla, 1-535 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

54 Fernando Martin Esperanza An
tón.—Reconocido, inútil: recluta en depó
sito ó condicional. 

115 José Bayarri y Vidal.—Reconocido, 
inútil: recluta en depósito ó condicional. 

343 Carlos Olivares Parejo.—Recono
cido, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

406 Manuel Sabugo Pérez.—Reconoci
do, útil: soldado sorteablo. 

Inclusa. 

117 Juan Antonio Penabad del Cerro.—-
Reconocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

199 Juan PevodaMendoza.—Reconoci
do, inútil: recluta en de¡>ósito ó condi
cional. 

322 Eduardo Gonzáloz Martínez.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Latina. 

115 Carlos García Salmoral.—Recono
cido, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

l'J3 Germán Fernández y González.— 
Reconocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Congreso. 

74 Ángel Sampayo Diez.—Reconocido, 
inútil: recluta en depósito ó condicional. 

P a l a c i o . 

130 Francisco Rodrigo del Toro.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Hospicio. 

294 Francisco Quesada Ordóñez.—Re
conocido, inútil: recluta eu depósito ó con-* 
dicioual. 

Torrejón de Velasco. 

12 Paulino Morono Aparicio. — Queda 
sin otecto la nota de prófugo: reconocido, 
útil condicionalmeute. 

Horcajo. 

1 Juan del Pozo Martiu.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

Colmenar de Oreja. 

36 Lucio Martínez Díaz.—Reconocido, 
inútil: recluta en deposito ó condicional. 

REVISIÓN. - Reemplazo de 1837. 

Buenavista 

2 Celestino Cuervo Carral.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

12 José Hernández Barrios. — Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

16 Manuel Marcos Troceóla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

20 Santiago Martin Ramiro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

22 Agustín Hidalgo Cañedo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 
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34 Enrique Pérez Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

58 Agustín Gregorio Zaragozano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposito. 

60 Ángel González Burges. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

62 Antonio Martínez Rogero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

71 Enrique Yerset Garaiburu.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

77 Felipe Carabayo Llibarri.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

88 Guillermo Archilla Artigas. — Ex
ceptuado: continua do recluta en depósito. 

97 Luis de Hoyos Sáinz.—Inútil: ex 
eluido totalmente. 

100 Manuel Rodríguez Alonso. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

105 Miguel Martínez Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

107 Manuel Gil Arbonius.—Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

111 Ramón Rodríguez Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

125 Majin Berenguer Vidal.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

133 Abelardo Hoyo Diez.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

135 Federico Sánchez Grañana.—Reco
nocido, inútil: continúa de recluta en do-
pósito. 

139 Manuel Chalons Berenguer.—Ta
lla, 1(550 milímetros: soldado sorteable. 

149 Claudio Izquierdo Blázquez.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

163 Oswaldo Merino Horodinski.—Re
conocido, útil*, soldado sorteable. 

164 Paulino Olmo Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

165 Pedro Hinojosa Ruano.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

181 Carlos Sánchez Soto.—Reconocido, 
útil condicionalmente. 

183 Cecilio Iglesias Yuste.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

184 Clemente González García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

187 Domingo Blanco Misamigo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

196 Hermenegildo Tomico Tomico.— 
Excluido por haber fallecido. 

203 Josó Santamaría. — Reconocido , 
inútil: continúa de recluta en depósito. 

204 José López Cerdán.—Exceptuado: 
continúa do recluta en depósito. 

206 José Esteve Garcerá.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

209 Juan Campnzano Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

215 Fernando León Feito Gómez.—Ex. 
<".cptuado: continúa de recluta en depósito. 

216 Lucio García Rincón.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

223 Manuel de la Cuesta Hernández.— 
Exceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

225 Mariano Rauz Badorrey. — Talla, 
l'£50 milímetros: soldado sorteable. 

226 Matías Basaldúa ünauúa.— Talla, 
1<600 milímetros: soldado sorteable. 

228 Yicente Pérez Bermejo.— Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

232 Pío Díaz Millán.—Exceptuado: con
tinúa de recluta en depósito. 

235 Rafael Fernández Dueñas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

239 Segundo Yallejo González.—Inútil: 
excluido totalmente. 

242 Yicente Erguido Blanco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

254 Eugenio Santamaría Larra.—Ta_ 
Ha, 1*550 milímetros: soldado sorteable. 

256 Francisco García Mateo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

258 Isidoro Tegerina Gutiérrez.—In-
•útil: excluido totalmente. 

259 Juan Sánchez Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

260 Juan Miguel Calderón Gallarzo.— 
Inútil: continúa de reoluta en depósito. 

261 José Fernández Fernández.—Talla, 

1'525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

272 Juan Baeza Ortiz. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

287 Antonio Gonzále» Pérez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

292 Benito Márquez Núfiez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

297 Enrique de Hoyos Carrese.—Excep. 
tnado: continúa de recluta en depósito. 

300 Emilio Giachi Pérez. — Exceptua
do; continúa de recluta en depósito. 

324 Josó Lucas López.—Talla, 1'530 
milímetros: continúa de¿recluta en de
pósito. 

331 José Díaz del Álamo.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

834 Lorenzo Arranz Carnicero.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

337 Manuel Martínez Romero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

840 Miguel Martínez do Campos Colme
nares.—Inútil: continuado recluta en de
pósito. 

345 Nicolás García Alvarez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

346 Nicolás Bas Blázquez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

353 Serapio Adeba de la Llave.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Centro. 

5 Basilio Zarasqueta Ojanguren.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

6 Victoriano Reguciro Aparicio.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

10 Francisco García Simón. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 Pedro Gómez Jiménez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

19 Jnan Bigoña. — Talla, 1*545 milíme
tros: soldado sorteable. 

24 Marcelino Otaduy Arróspido.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

30 Eustaquio Blesa Serrano.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

86 Antonio Núfiez González.—Soldado 
sorteablo por no haber justificado la excep
ción. 

39 Carlos Enriquo Suárez Bermúdez.— 
Talla, 1¿540 milímetros: continuado reclu
ta en depósito. 

40 Luis Cañizares Zurdo.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

45 Ignacio Aldama y Elorz.— Inútil: 
i continúa do recluta en depósito. 

49 Josó María Luna Rubio.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

54 Luis Hortal Torremocha.—Talla, 
1*550 milímetros.—Reconocido, útil condi
cionalmente. 

61 Guillermo García y García.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

64 Ramón Toledano Asen jo. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

70 Antonio González Carballedo.—In
útil: excluido totalmente. 

83 José García Fernández. — Soldado 
sorteable por haber desistido de la alega
ción. 

91 Emiliano Gil Martínez.—Talla. 1*610 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

97 Leopoldo del Pozo Pastrana.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

100 Eduardo Martín Mariu. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

103 Francisco González García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

105 José de las Heras Pérez.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

107 Manuel Rubio de la Iglesia.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

13G Mariano Fernández Vivanco.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

150 Félix de Zuazagoitia Sáez de Azúa. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

151 Manuel Canosa Tedin. — Talla, 

1'520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

168 Miguel Cueto Martínez.—Talla. 
1'520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

163 Vicente Sanz Lozano.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

173 Manuel Nicolás Castro.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

174 Eduardo Gracia García. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

176 Mariano Anglada Aulestia.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

Audiencia. 
184 Emilio Ramos Marcos. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1S86. 
Buenavista. 

16 Enrique Iturriaga Gascón.—Inútil: 
continúa de recluta on depósito. 

24 José Alarcón García.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

42 Enrique del Amo Valencia.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

47 Francisco Blázquez Bermúdez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

48 Felipe l'cña Marti. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

50 Francisco Guerra de la Vega Diaz.— 
Inútil: excluido totalmente. 

52 Gregorio Vázquez Cano.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

56 Julio Navaza Chagnaceda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

57 Joaquín del Río Martin.—Exceptua
do: continúa de recluta on dopósito. 

67 Luis Humanes Cabanas. —Tal la, 
14525 milímetros: continúa do recluta on 
dopósito. 

99 Manuel Navarro Echevarría.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

105 Francisco Péroz Ardura.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

106 Isidro Galán Almestro.-Talla, 14540 
milímetros: continúa de recluta en do-
pósito. 

107 José María Cortocoro Montero.— 
Inútil: excluido totalmente. 

109 Manuel do la Puente Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

110 Manuel Ramón San Juan.—Excep
tuado: continúa de recluta en dopósito. 

127 Doogracias Diaz do la Calle.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ox-
cepción. 

133 Eusobio Moyauo Nauré.— Excep
tuado: continúa do recluta en depósito 

135 Fernando Gallego García.—Inútil: 
excluido totalmente. 

143 José Castro Várela, que hoy resul
ta ser do la Iglesia Várela.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito. 

145 Joaquín Longarela López.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

146 José Martínez, .jue hoy resulta ser 
Pérez Martínez.—Exceptuado: continúa do 
recluta en depósito. 

149 Lino Vázquez Loranca. — Soldado 
sorteable por haber cesado su excepción. 

151 Melitón Reimoutes Carmona. — Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito. 

169 Félix Martin Jiménez. — Prófugo. 
173 Ignacio Navas Gómez.—Inútil: con

tinúa de reoluta en depósito. 
175 José María Amaró Algueró.—In 

útil: excluido totalmente. 
189 Ramón Pulido Fernández.—Inútil 

continúa de recluta eu depósito. 
196 Josó Francisco García Dolz.— 

Prófugo. 
198 Manuel Ménguez Fernández.—Ta

lla, 1'535 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

202 Tomás del Burgo González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

207 Antonio Galindo Alcedo.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

20S Celedonio Llopis Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

230 José Carbonell Jiménez TalU 
1'560 milímetros: soldado sorteable. 

238 Julio Caboza de Isla.—Inútil; 
tinúa de recluta en depósito. 

239 Juan Molinero Sanz.—Exceptuado-
continúa de recluta en depósito. 

241 Josó Diaz Rojo.—Exceptuado: con* 
tinúa de recluta en depósito. 

251 Mariano Martínez Alonso Excep» 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

252 Mariano Rodríguez de Puig 
útil: continúa de recluta en depósito. 

253 Mariano Suárez Floren Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

254 Manuel Fernandez Golfín Briagas 
—Inútil: continúa de recluta en depósito ' 

257 Pablo Diaz Nájera.—Talla, 1<52Q 
milímetros: continúa do recluta en depó
sito. 

259 Rufino Rabet Melero.—Inútil: con
tinúa de recluta en dopósito. 

Centro. 

1 Luis Planas Novoa. — Reconocido 
útil condicionalmente. 

8 Modesto Gras Alvarez.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

4 Juan Escolar Gómez.—Inútil: excluí 
do totalmente. 

5 Sebastián Alcalde Caseta. — TalU, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
dopósito. 

8 Josó Pérez Fernández.—Inútil: con
tinúa de recluta on depósito. 

9 Enrique Cofiño Fernández.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

15 Josó Rodríguez Pascual.—Inútil: 
continúa de recluta en dopósito. 

18 Antonio Domínguez Delgado.—In
útil: continúa de rocluta en depósito. 

20 Jesús Alvarez Méndez.—Exceptua
do: continúa do rocluta on dopósito. 

22 Baldomero Vico Fernández.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito. 

23 Antonio Condo López.—Exceptua
do: continúa do rocluta en depósito. 

39 Ángel Adrados Rodríguez.—Talla, 
1*500 milímetros: continúa do recluta en 
depósito. 

40 Ceforino Agudo Maestro.—Excep
tuado: continúa de rocluta en depósito. 

42 Folipo Moreno Moran.—Exceptua
do: continúa de recluta on depósito. 

43 Ignacio Moreno Martin. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

44 Federico Villalta Gutiérrez.—In-
til: excluido totalmente. 

47 Enrique Alvarez Navarro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

66 Severiano Cuevas García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

78 Ricardo Esteban Sautamarla.—Ex
ceptuado: continúa do recluta on depósito. 

82 Grogorio Iparraguirro Villamor.— 
Soldado sorteable por no haber justificado 
lu excepción. 

85 Eduardo Asiaín Catalán.—Inútil: 
excluido totalmente. 

99 Cayetano Albort Jimeno.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

103 Luis Pérez Anieva.—Inútil: conti
núa do recluta eu depósito. 

104 Francisco Pardo Rodríguez.—Ta
lla, 1*550 milímetros: reconocido, inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

109 Francisco Molina Bazán.—JuWi: 
continúa de recluta en depósito. 

111 Isidro Rodríguez González.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósiw» 

117 Juan Antonio Jiménez Martin.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Congreso. 
105 Luis García Lacasa.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 
Buenavista. 

• Fx * 

1 Alejandro Gómez Escribano. — & * 
ceptuado: cumplió las tres revisiones q° 
previene la ley. 
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9 Francisco Ruiz Carrasco. —Talla, 
1*500 milimetros: exento de responsabili
dad por habor cumplido las tres revisiones 
que previene la loy. 

23 Teodoro Jiménez Carpena.—Excep
tuado: cumplió las tros revisiones que pre
viene la loy. 

30 Damián Pérez Carrasco. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
vio uo la ley. 

47 Rataol Hernáiz Armona. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones quo pro
viene la ley. 

51 Antonio Pavón Plores.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe-
ue la ley. 

63 Germán Diaz Penal ver Riesgo. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

81 Manuel Méndez Congregado.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previono la loy. 

87 Benito Garcia Alonso.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones quo provie
ne la ley. 

iíd Julián López do Francisco.—Solda
do sorteable por haber cesado su excep
ción. 

96 Mariano Carola del Amo.—Excop-
tuado: cumplió las tres revisiones quo pre
v i vu: la ley. 

98 Miguel Ruiz Rodríguez. - Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pro-
vieuo la ley. 

99 Podro Martínez Martin. — Soldado 
sortoablo por haber cesado sn excepción. 

100 Pedro Romero Illa.—Exceptuado: 
cumplió las tros revisiones quo proviene 
la ley. 

lül Sautiago Alcaráz Gómez.—Excep
tuado: cumplió las tros rovisionos que pro
viene la loy. 

106 Bernardo Moavouullano Conaraor 
Pantoja. — Excoptuado: cumplió las tros 
revisiones que proviouo la loy. 

123 Buenaventura L.mgarán Triviúo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
quo proviouo la loy. 

I2i Jacinto Mas Candólas.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

131 Pedio Alvaroz Gutiérrez—Inútil: 
oxoulo do responsabilidad por habor cum
plido lúa tros revisiones que proviene la 
ley. 

139 Antonio Sagarrúa Alvaroz. —Ex-
oeptuudo: cumplió las tros revisiones quo 
proviouo la ley. 

148 Ángel Villar Clomonto.—Excop
tuado: cumplió las tres revisiones quo pro-
vieue la ley. 

US Emilio Carvajal Rodríguez.—Ex
coptuado: . i . . . . . . . las tros revisiones que 
previene la loy. 

150 Felipe Bartolomé García.—Excop
tuado: cumplió bis tros revisiones que pre
viono la ley. 

ll'J Emilio Ramírez Rodríguez.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisioues quo previene 
la loy. 

172 Mariano de la Asunción Muria.— 
Exceptuado: cumplió las tros revisioues 
que proviouo la ley. 

179 Martin Safón Segura. — Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

200 Miguel Escolar Gómez.—Exceptua
do: cumplió las tros revisiones quo previo* 
ue la ley. 

'¿03 Rafael Córdoba Martínez.—Talla, 
1'530 millmotros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tros revisiones 
que prev.euo la ley. 

-15 Felipe Ramírez Romera.—Excop
tuado: cumplió las tres revisiones que pro
viene la ley. 

216 Francisco Alonso López de Lere-
na.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

217 Francisco Arrióla Arrióla,—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

221 José Osóu Puente.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la loy. 

242 Eduardo de la Fuente Casanova.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
quo proviene la ley. 

244 Emilio del Val Escobar.—Inútil: 
oxento do responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que proviene 
la loy. 

248 Félix Lópoz Ugarte.—Excoptuado: 
cumplió las tros revisiones que proviene 
la ley. 

256 Juan Lorenzo Corredor. — Talla, 
1*520 milímetros: exento do responsabili
dad por habor cumplido las tres rovisionos 
quo previono la loy. 

253 José Rodríguez Arzá.—Talla, 1*500 
millmotros: exonto do responsabilidad por 
haber cumplido las tres rovisionos quo pro
viouo la ley. 

2'">2 José Maria Gómez Zapatoro.—In
útil: oxento de responsabilidad por habor 
cumplido las tres revisiones que previono 
la loy. 

267 Luis Garrido Cabrera.—Exceptua
do: cumplió las tros revisioues que previe
ne la ley. 

269 Luis Domingo Salgado Rodriguoz.-. 
Soldado sorteable por habor cesado la ex
cepción. 

271 Manuel Gómez Zapataguillenoa.— 
Excoptuado: cumplió las tros rovisionos 
quo proviene la loy. 

279 Santiago Ontiu Casado.—Exceptua
do: cumplió las tros revisiones quo previe
ne la ley. 

231 Salvador de Gomila Gou/.aloz Pé
rez,—Inútil: oxonto de responsabilidad por 
habor cumplido las tros revisiouos que pro
viene la loy. 

284 Tomás de la Iglesia Cora.—Excop
tuado: cumplió las tros revisiones tjuo pio-
viono la loy. 

Centro. 

20 Calixto Pérez Azcona. — Excoptua
do: cumplió las tros revisiones quo provie

n e la loy. 
48 Antonio Vallojo Carrasco.—Inútil: 

oxento do responsabilidad por babor cum
plido las tros revisioues quo proviouo 
la loy* 

52 Guillermo Lago Usilla.—Excoptua
do: cumplió las tros rovisionos que provie
ne la loy. 

54 Ramón Péroz Rodríguez.—Exoop-
•uado: cumplió las tros revisiouos quo pro
viene la ley. 

66 Angol üspiuosa Escudoro —Soldado 
sortoablo por habor cesado la excepción. 

77 Jo..é Panondo.—Exceptuado: cum
plió las tros revisiones que previene la ley. 

95 Luis Ainsúa Nalda.—Talla, 1*500 
milímetros: exonto do responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones que pro
viouo la ley. 

101 José Fernández Sánchez.—Excep
tuado; cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

107 Dionisio Portea Izquierdo —Excop. 
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

JO Gustavo Pareja Larodo.— Excop
tuado: cumpliu las tres revisiones que pre
viene la ley. 

125 Clemente Rodríguez de la Plor Me-
néudez.—Exceptuado: cumplió las tros re 
visiones que previene la ley. 

134 Cipriano Barreiras Soler.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

136 Federico Gómez Alexi.—Excoptua
do: oumplio las tres revisiones que previe
ne la ley. 

13:* Francisco Sáiz Herráis.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la loy. 

140 Eugenio OUarvide Martin.—Talla 
1*500 milímetros: exento de responsabili

dad por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la loy. 

144 Juan Espinosa Herranz. —Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que proviene 
la ley. 

157 Luis Puebla Gómez.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

163 Pernando Martin Carramolino 
Oriol.— Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones quo 
previene la ley. 

161 Enrique Fraile Solana.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

163 Leopoldo Martinoz Arias.—Excep
tuado: cumplió las tros revisiones quo pre
viono la loy. 

169 Epifauio Hernández González. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previono la ley. 

171 Narciso Ruiz Sierra.—Talla, 1*520 
milímetros: exento do,rospousabilidad por 
habor cumplido las tros revisiones que pre
viono la loy. 

173 Luis Vargas Lópoz—Talla, 1*540 
millmotros: oxento de responsabilidad por 
haber cumplido las tre* revisiones quo pre
viene la loy. 

REV1SIOX. — Primer rccmjUazo de 1S85. 
Buenavista. 

8 "Ramón Carrasco Gómoz.—Excopt na
do: oxento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la loy. 

14 Ignacio Villanuova Mota.— Exoop-
tuado: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 92 do la loy. 

29 Fodorico Miranda Martinoz.—Ex
coptuado : oxouto do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la loy. 

35 Jesús Blanco Fornándoz.—Excop
tuado: exonto do responsabilidad con arre
glo al art. *J2 do la loy. 

36 José Lasarto Üromón. — Excoptuado: 
oxouto do responsabilidad con arreglo al 
articulo 02 do la loy. 

38 Angol Rodríguez Boro.—Exceptua
do: oxento do responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la loy. 

42 Miguel Vegas Poobla. —Exceptuado: 
oxouto do responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 do la loy. 

•13 Juan <» al lardo do la Torro.—Excep
tuado: oxouto do responsabilidad con arre
glo al art. 1*2 tío la loy. 

44 Ricardo Vivero Gutiérrez.—Excop
tuado: oxouto de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la loy. 

45 José Velairo Giuer.—Iuútil: exonto 
do responsabilidad con arreglo al art. 37 
de la ley. 

46 Cruz Fornándoz Fornándoz.—Excop
tuado: oxouto do respousabilidad con arre 
glo al art. 'J¿ de la ley. 

47 Jacinto Dominguoz Arroyo.—Talla 
l*52o milímetros: exento do'respousabili
dad con arreglo al art. 83 de la loy. 

49 Prudencio Valdoolivas Albacete.— 
Excoptuado: oxento do responsabilidad con 
arreglo al art. \i¿ do la loy. 

05 Turnas Lstúriz Grtiz.—Inútil: exen
to de responsabilidad o* arreglo al articu 
lo 87 do la loy. 

56 Enrique Fornándoz Redondo.—Ex 
coptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la loy. 

üü Leandro Diaz Abad.—Exceptuado 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

69 José JaéuSanz.—Exceptuado: exen 
to do responsabilidad con arreglo al articu 
lo 99 do la ley. 

73 Julián Echczárraga Garcia.—Talla 
1*535 milímetros: exento de reaponsabili 
dad con arreglo al art. 83 de la ley. 

76 Silvostre Manuol Ordorica Sama 
niego.—Exceptuado: exento de respousa 
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

79 Antonio Fornándoz Domínguez. 

Exceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

91 Antonio Nieto Vallejo.—Inútil: exeu^ 
to do responsabilidad con arreglo al articu. 
lo 87 de la ley. 

107 Ricardo de Aldama Lafuente.—In
útil: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

109 Manuel Arroyo Rodríguez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

111 Luis Palacio de Azafia Azpuru.— 
Exceptuado: oxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

112 Vicente Díaz Barrios.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la ley. 

118 Alfredo Garcia López.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. \)¿ de la ley. 

120 Lucio García Eugra.—Exceptuado, 
oxonto de responsabilidad con arreglo aj 
articulo 92 de la ley. 

121 Balbino Bonilla Elos.—Excoptuado: 
oxonto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

127 Feruaudo Gouzáloz Gutiérrez. — 
Prófugo. 

181 Inocoucio Ramos Océu. — Inútil: 
oxonto do responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la loy. 

135 Luis Gouzáloz López.—Inútil: exen
to de responsabilidad con arreglo al articu
lo 87 de la ley. 

137 Domingo María Eucaruacióu Diaz 
Campos.—Excoptuado: oxeuto do respon
sabilidad con arreglo al art. 02 do la ley. 

14'J Juan Miguol Martinoz Martínez.— 
Excoptuado: oxonto do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la loy. 

151 Frai.cisco Fernández García.—Ta
lla, 1*510 milímetros: oxouto do responsa
bilidad con arreglo al art. 83 de la loy. 

155 AlfoiiHO Torres López. — Inútil: 
oxouto do responsabilidad con arreglo al 
articulo tíi do la loy. 

i62 Vicouto Día/. Alonso.—Exceptuado: 
oxouto do responsabilidad con arreglo al 
articulo 02 do la ley. 

10k Juau Garcia Godiuo.—Exceptuado: 
oxouto do responsabilidad con arroglu al 
artígalo 'J- de la loy. 

176 Gonzalo llornáuduz Mouooal.—Ex
ceptuado: oxouto do responsabilidad con 
arreglo al art. U2 do la loy. 

181 lüluardo Castro Millares.—Prófugo. 
191 Enrique Modiamarca García.—Ex

coptuado: oxouto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la loy. 

IJ2 Turnas López Mingo.—Exceptuado: 
oxouto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 do la loy. 

195 Valoutiu Lupoz Castellón Sánchez.-
Tul la , L'530 millmotros: oxouto do repousa-
bilulud con arreglo al art. 33 de la ley. 

l'J8 José López de la vega Poroz.— Ex
ceptuado: oxumo de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

203 Jaiiuo Robles Cuevas. — Inútil: 
exonto do responsabilidad con arreglo al 
articulo 8< de la ley. 

¿JO Jos« María Abascal Elorza.—Ex
coptuado: oxonto do responsabilidad con 
arreglo al art. U2 do la ley. 

-208 Julián Gouzáloz Uorranz.—Inútil: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 37 de la ley. 

216 Tomás Parra Losa.—Inútil: exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 82 
de la ley. 

219 Guillormo Cisnoros Pane.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

2¿2 Ramón Pioreutino Fernández Sán-
ohez. —Exceptuado: exento de respouaabi-
lidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

223 Luis Garcia Bombín.—inútil: oxen
to de responsabilidad con arreglo al art. b7 
de la ley. 

226 PedroLázaro Martin.—Exceptuado: 
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exento de responsabilidad con arreglo, al 
articulo 92 de la ley. 

234 Miguel Trifón Corral, Palero.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la loy. 

243 Joaquín Selles Quiñones.—Excep
tuado: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

201 Zacarías^Maclas de Lu \ros.—Ex-
ceptuado: exento de responsabilidad oon 
arreglo al art. 29 do la ley. 

262 Miguel Abizauda Delgado.—Excep
tuado: exento do responsabilidad con arre
glo al'art. 92 de la ley. 

'264 Domingo García Izquierdo.—Ex
ceptuado: exonto do responsabilidad con 
arreglo'al art. - 9de la ley. 

266 Antonio Alonso García. — Talla, 
1*525 milímetros: exento de responsabilidad 
con arroglo al art. H8 de la ley. 

230 Manuel Zamora Dueñas.—Excop-
.tnado: exonto de responsabilidad con arre
gló al art. 92 de la ley. 

315 Benito Fernandez Infante.—Talla, 
1*620 milímetros: exento do responsabili
dad con arreglo al art. 83 de la ley. 

316 Antonio Garcia Goicoochea. —Ex
ceptuado: exonto do responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

322 Eladio Martin de Marcos.—Talla. 
1'830 millmotros: exonto de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

83? Ramón Vellido González.-Inútil: 
exento do responsabilidad^ con arroglo al 
articulo 87 do la loy. 

Centro. 

10 Francisco do Paula Silva Martin.— 
Talla, P510 milímetros: oxento do respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

B t Victoriano Iglesias Morouo.—Inútil: 
exonto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

35 Casimiro González Magdalono. — 
Exceptuad" exento de responsabilidad 
con arroglo al art. 92 do la loy. 

89 Emilio Fernández de la Vega.—In
útil: oxouto de responsabilidad con arroglo 
al art. 87 do la loy. 

57 Juan Josó Rodríguez Palomino. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

69 Miguel Iglesias García. —Exceptua
do: oxento de responsabilidad cou arreglo 
al art. 92 de la ley. 

85 Fernando Avizauda Mortory.—Iu-
útil: oxento do responsabilidad con arreglo 
al art. 37 do la loy. 

95 Felipe Mariano Pérez Gómez.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la loy. 

98 Epifauio Maraña Alonso.— Inútil: 
oxouto de responsabilidad cou arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

105 Miguel Llana Martín. — liiútil: 
exonto de responsabilidad cou arreglo al 
articulo 37 de la ley. 

106 Juan Autonio Gómez L Ó J K J Z . — I n 
útil: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

110 Emilio Palomino Urraza.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

112 Eduardo Garda Sáinz.—Exceptua
do: oxento do responsabilidad con arreglo 
al art. 9. de la ley. 

117 Manuel Verdugo Fernández.—Ex
ceptuado: exonto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

130 José de Torro Pecul.—Inútil: exen
to de responsabilidad con arreglo al articu 
lo 87 do la ley. 

167 Cosároo Egusqniza Apollaniz.—Ex
ceptuado: oxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Con arroglo á lo que dispono el artícu
lo 103 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecbo que tie
nen de recurrir al Ministerio de la Gober
nación , si no estuvieren conformes con 
el tallo dictado por la Comisión provincial. 

Se levautó la sesión.»»El Vicepresiden 
e, Jerónimo del Moral. =» El Secretario, 

Camilo Pozzi. 

Sesión di 24 de Abril di 1888 

PRKSII»ENCIA DEL SR. MORAL 

Señores quo asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde do la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral. - Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocbo de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver iu 
oidencias del actual reemplazo y revisión 
do excepciones de los anteriores, obtuvo el 
resultado siguieute: 

RtcmiAazo de i888. 
Latina. 

U57 Vicente Villanuova Lora.—Dosis-
tiódo la alegación: soldado sorteable. 

Buenavista. 

127 Manuel González Mancebo. — In
útil: excluido totalmente. 

137 Ángel Gallego Pascual.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

San Lorenzo. 

12 < íabriel Colombo Rodríguez, — Reco
nocido, inútil: recluta on depósito ó condi-
cioual. 

Morata. 
32 Antonio Torres Serrano. — Vuelve á 

observación. 

Carabafia. 

4 Pedro Díaz do Juan.—Inútil: exclui
do totalmente. 

REViSION.—/¿eem/jbuo de 1887. 
Palacio. 

1 Federico ürta Alvaroz.— Exceptua
do: continúa de recluta on depósito. 

2 Eduardo Ruiz Sáticboz Morales. — 
Excoptuado: coutiuúa do rocluta on depó
sito. 

i José Prieto Sáez.—Excoptuado: con
tinúa do recluta en depósito. 

11 Avolino Sáuchez Villamor.—Excep
tuado: continúa do recluta on depósito. 

12 Ricardo Tomás Sáncboz. — Excop
tuado: continúa de recluta en dopósito. 

18 Eduardo Camps Parilly. — Inútil: 
continuado recluta en dopósito. 

21 José San Gil Vaquoro.—Exceptua
do: continúa de rocluta on dopósito. 

24 Francisco Rodriguoz Alonso.—Ex
ceptuado: coutiuúa do rocluta en dopósito. 

25 Cristóbal Gabarrón Sáncboz.—Ex
ceptuado: coutiuúa do rocluta on depósito. 

35 .losó Andrade Alonso.—Excoptuado: 
continúa do roo luía en depósito. 

37 Josó Sáncboz Jurado.—Excoptuado: 
continúa do recluta en depósito. 
I 40 Agustlu Paredos Colmouarejo.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

45 Felipe Velázquez Sebastián.—Excop
tuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

46 Manuel del Valle Junco.—Inútil: 
coutiuúa do recluta en depósito. 

47 Martiu do la Fuente Sáncbez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

50 Vicente Garcia Fernández.—Inútil: 
coutiuúa de recluta en depósito. 

52 Luis do Castro Fernández.—Talla. 
1*515 militnotros: reconocido, útil condi-
oionalmeute. 

65 Sinforiano Vidal Arroyuelo.—Solda
do sorteable por no babor justiücado la 
excepción. 

71 Autonio González Caba. -Inútil: con
tinúa do recluta en depósito. 

96 Andrés del Roy Guijarro.—Inútil: 
Excluido totalmente. 

105 Mateo Sáncbez Flores. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta on 
depósito. 

107 Joaquín Pérez Pérez.—Exceptuado: 
continúa do recluta en dopósito. 

108 Enrique Roig Barreiro.—Exceptua
do: continúa de recluta eu dopósito. 

113 José Pons Dayme. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

119 Eugenio Garcia del Val.—Recono-j 
cido, útil condicionalmento. 

123 Aurelio Alcaraz Marte. — Talla 
1*560 milímetros: soldado sortoable. 

128 Isidro Garcia Vázqnez.-Talla, P535 
milímetros: continúa'de recluta en de
pósito. 

132 Arturo Martínez Peralta.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

133 Demetrio Sánchez Piua.—Excep
tuado: coutiuúa do recluta en dopósito. 

185 JoBé Rodrignez Sanz.—Exceptúa, 
do: continúa de recluta en depósito. 

111 Josó Bogo Mesa.—Inútil: continúa 
de recluta en depósito. 

149 Enrique Valcayo Infante.—Excep" 
toado: continúa de recluta en depósito. 

155 Natalio López Arrojo.—Talla, 1*535 
milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

156 Marcelino Perdices Moyano.— In
útil: continúa de recluta on dopósito. 

U9 Joaquín Pablo Barrientos Garcia.— 
Inútil: continúa de rocluta en depósito. 

172 Francisco Tojoro Sarasa.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

180 Joaquín Gualda Solera. — Excep. 
tuado: coutiuúa do rocluta en dopósito. 

183 Antonio Cáscales Muñoz.—Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

138 Francisco Ibarra Garcia.— Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

190 José Picazo Sogura.— Talla, 1-510 
milímetros: contiuúa de recluta eu de
pósito. 

191 José Arroyo Tirado.-Talla, 1*535 
milímetros: continúa de recluta on de
pósito. 

199 José Castellanos Mata. — Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

200 Juan Mingue/.Casaos.—Excoptua
do: continúa do recluta on depósito. 

2U1 Dionisio Sautalla Vallojo.—Excep
tuado: contiuúa do recluta on depósito. 

212 Juan de la Riva Otorel.—Inútil: 
continúa do rocluta eu depósito. 

•216 Damián Gómez Franco. — Inútil: 
continúa do recluta en dopósito. 

219 Juan Josó Vidal Palazón.—Excep
tuado: continúa de rocluta on depósito. 

224 Julio Ticio Fernández.—Reconoci
do, útil coudioionalmonto. 

226 Jos6 Ramón Pons Torres:—Excép-
Ituado: continúa de recluta en dopósito. 

227 Ángel Alcubilla Morato.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

223 Ovidio Rojas Sáncbez. — Soldado 
sorteable por no habor justificado la ex
cepción. 

233 Antonio Azaña Arroyo. — Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

236 Luis Porras y Martínez do Velasco. 
—Exceptuado: continúa de recluta en do-
pósito. 

239 NicolásSiorra Arenas. - Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

242 Luis González Martinez. — Talla, 
1*520 millmotros: continúa de recluta on 
dopósito. 

246 Francisco Martínez Zorrilla.—Ex
ceptuado: contiuúa de reclnta en depósito. 

251 Saturnino Rivero Sáinz.— Excep
tuado: continúa de rocluta en depósito. 

256 José Mari.i Folgueiras Fernández.— 
Exceptuado: continúa de rocluta en dopó
sito. 

257 Carlos Guerrero Taboada.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

260 Gil Ochoa Loóu.—Inútil: continúa 
de recluta en dopósito. 

262 Manuel Conzáloz Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en dopósito. 

269 Andrés Soler Alcaráz.—Inútil: con
tinua de recluta en depósito. 

275 Domiugode Ángulo Gúmezde Agüe

ro.— Talla, 1 '500 milímetros: coutinó» de 
recluta on depósito. 

277 Luis Raso Martínez.—Soldado sor 
teable por no haber justificado la excep. 
cíón. , 

283 Manuel de Soto Benito.—Exceptúa-
do: continúa do recluta on dopósito. 

287 Emilio Soler dol Moral.— Inútil; 
excluido totalmente. , 

291 Fernando Maria Soríano Sanz. 
Reconocido, útil coudicionalmente. 

296 Lorenzo Gómez Alvarez.—Inútü. 
continúa de rocluta en depósito. 

299 Eurique Cebriáu Torrea.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

303 Francisco Garcia San Pedro.—Ex-
coptnado: continúa do recluta en depósito. 

305 José Gallogo Hernández.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

3< >3 KOli x Barriga Penales,—Talla, P500 
milímetros: continúa de recluta eu depó
sito. 

:UO Domingo Garcia Carmona.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

311 Mannuol Gómez Villar.—Excep
tuado: continuado recluta en dopósito. 

BIS Hermenegildo Domínguez Her-
uanz.—Excoptuado: continúa de reclua ou 
depósito. 

320 Francisco Pedro Garcia Bravo 
Talla, 1*626 milímetros: oontinúa de roclu
ta on depósito. 

321 Podro Salcedo del Burgo.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

327 Luis Bujáu López.— Exceptuado: 
continúa de recluta en dopósito. 

330 Enrique García Sáuchez.—Inútil: 
continúa do rocluta en dopósito. 

339 Francisco Yáñez Puch.— Excep-
tnado: continúa de recluta en dopósito. 

347 Vicouto Pérez Rodríguez.—Excep
tuado: continúa do rocluta en depósito. 

818 Art uro López Ramírez.— Excep
tuado: continúa do rocluta en depósito. 

350 lloriuouegildo Alonso Garcia.—Ex
cluido por habor fallecido. 

351 Autonio Avila Figuoroa.—Excop
tuado: coutiuúa de recluta un dopósito. 

358 llonnógeuos Uiruogas Cárcamo.— 
Inútil: excluido totalmoutc. 

355 Mariano Lópoz Lizar.—Pendiente 
do curación. 

Inclusa. 
5 Coterinu Fernández Cao.—Presentado 

por orden del Sr. Gobernador como prófu
go. Talla, 1*620 millmotros. Reconocido, 
útil: vuolve á disposición del Sr. Gober
nador. 

REVISIÓN.—Hcemylazo de 1886. 
Palacio. 

1 Francisco Mesón García.—Exceptua
do: continúa de recluta en deposito. 

3 Ramón Rivas Almagro.—Exceptua
do: continúa de rocluta on depósito. 

4 Eduardo Zaraudieta Faldón.—Excep
tuado: continúa do rocluta on depósito. 

6 Venancio Santos Campillo.—Excep
tuado: continuado rocluta en depósito. 

17 Antonio Portillo Marín. —Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

24 Juan" Picado Alonso—Exceptuado: 
continuado recluta eu depósito. 

25 Joaquín Padilla Atieuza.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

35 Francisco López Méndez.—Excep
tuado: continúa de rocluta en depósito. 

41 Eusebio Frutos Martínez.—Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito, 
i 46 Aurelio Batros Lochón.— Exceptua

do: contiuúa de recluta en depósito. 
60 Miguel López Vuelta.—Exceptuado: 

continuado recluta eu depósito. 
62 Adolfo Moría Villarroel.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
62 Isidro Soler Arócoua.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
76 Manuel Lastra Murieras.—Excep

tuado: continúa de recluta en dopósito. 
89 Casimiro Lópoz Cortés.—Exceptua

do: continúa do recluta en depósito. 
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03 Enrique Fr&nco Arzamendi.—Ex-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

^¿Ol Antonio Menarquez Urraco.—Ex-
toado: continúa do recluta en depósito. 

C'llO Jenaro Palacio Luengas.—Inútil: 
gontmú* de recluta en depósito. 

jl2 Ramón Galán Clemente.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

12¿ Jerónimo Andrés Tova.—Excep
tado: continúa de recluta en depósito. 

126 Saturnino Morales Salcedo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

151 José Moltó Pérez. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

155 Pascual Martin Garcia.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

156 Vicente López Olivares.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

157 José Estoban Rivas.—Talla, 1'540 
milímetros: continúa de recluta en de
posito. 

159 Saturnino Sustaeta Amilivia.— Ta
lla, 1'5'20 milímetros: continúa de recluta 
00 depósito. 

160 Julio Gonzáloz TTernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

162 Enrique Ruiz Hernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

164 Rafaol Martin de Tejada Quintana. 
-.Inútil: continúa de recluta en depósito. 

168 Agustín Morales Medel. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

173 Julio del Pozo Martínez. —Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

183 Marcolino Carrascal Izquierdo.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex* 
cepción. 

194 Pedro Alvarez Pascual.—Exceptua
do: continuado recluta en depósito. 

204 Balbiuo Perezagua Ruiz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

211 Luis Revuelta Valdivieso.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

235 Ramón Garcia Flores.—Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

240 Mariano Pozuela Fernández.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 
Palacio. 

8 Ángel Lópoz Díaz. — Exceptuado: 
cumplió las tros revisioues que previone la 
lev. 

11 Vicento Manjón del Valle.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

18 Secundino Almazán González.—-Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley 

19 Eduardo Fernándoz Murrio.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones qne 
previone la ley. 

22 Emilio Ángulo García.—Exceptúa 
do: cumplió las tres revisiones que previo 
ne la ley. 

24 Antonio López Rojo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene la 
i«y. 

26 Arturo Rodríguez Blanco.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

33 Francisco Vigo Méndez.—Excep* 
•tudo: cumplió las tres revisiones que pre
g u e la ley. 

°7 Eulogio Rodríguez Garcia.—Inútil: 
*xeato de responsabilidad por haber cum-
IMdo las tres revisiones que previene 
•* ley. 

46 Eulogio Hiruela Cerezo. —Soldado 
*°rteablo. 

*4 Juan Cezón Orelles.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 

ley. 
*9 Ricardo Gómez Sánchez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
g u e la ley. 

6 7 Rafael Baranda de las Heras.—Ex-
^ptuado: cumplió las tres revisiones que 
av i ene la ley. 
I'RJA B r a u l i o " G * l v án Duque. — Talla , 

^40 milímetros: exento de responsabili

dad por haber cumplido las tres revisiones 
qne previene la ley. 

75 Antonio Matras Aizquivel Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

77 Julián Torres Moreno.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

78 Ramón Gómez Caro.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

91 Román Roldan Gómez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

100 Ramón Rey Díaz. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

101 Manuel Martínez Cinsa.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre. 
viene la ley. 

102 Dámaso Silverde López.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

111 Lorenzo Garcia Garcia.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

113 Gregorio Marín Borquo. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

117 Víctor Juan Fernández Ramírez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previone la ley. 

123 Fermín Fornándoz Gil Barrio.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

127 Antonio Cabana Garcia. — Excep
tuado: cumplió las tros revisiones que pre
viene la ley. 

129 Pedro Cubas Paredes.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por babor cumplido las tres revisioues 
que previene la loy. 

131 Baldomero Barrntia Eguren.—Ta
lla, 1-535 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres ro visio
nes que previene la ley. 

135 Francisco Morato Caldeiro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
marca la ley. 

142 Manuel Valiuo Ruiz.-Inútil: exen
to de responsabilidad por haber enmplido 
las tres revistónos qtto previene la loy. 

148 Agustín Sinause BricoRo.—Talla, 
1'53'> milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley 

154 Carlos Montero Castillo. — Excep
tuado: cumplid las tres revisiones qne pro-
vieno la ley. 

159 Luis Blas Sáuchoü.— Excoptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

160 Víctor López Arroje». — Inútil: 
Exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

173 Antonio Garcia de Blas.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

174 Aatonio Fernández García. — Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

179 Jos¿ Esteban Castro Romero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisioues qne 
previene la ley. 

184 Félix del Castillo Vicente.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

205 José Leu Cauchótulo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

208 Manuel Perea Arias.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

212 Manuel Audieira y Cileiro. —Ex
ceptuado: cumplió laa tres revisiones que 
previene la ley. 

219 Luis Inchausti Anitúa.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

222 Manuel Peu de la Muela.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

223 José Vega Fernández.—Exceptua
do: cumplió Las tres revisiones que previe
ne la ley. 

227 Marcelino Vailejo Benito.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre* 
viene la ley. 

233 Manuel Areces Márquez.—Excep* 
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

234 José Fernández Rodrigo.—Talla, 
1*535 milímetros: exento de responsabili
dad por haber enmplido las tres revisiones 
que previone la ley. 

238 José Pato Urdillo. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones quo previene 
la ley. 

239 Petronilo Rodríguez Rodríguez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

25<) Francisco Fernández Lozano.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

259 Juan Antonio Guillen García.—Ex. 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

271 Alberto Giner Cosió.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones qne previone la 
ley. 

289 Manuel Fernándoz Nieto.—Inútil: 
exento do responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que proviene 
la loy. 

290 José Sáinz Basabo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones quo proviene 
la ley. 

293 José Vidal Ibáüez.—Inútil: oxento 
do responsabilidad por haber cumplido las 
tre* revisiones quo marca la ley. 

Audiencia. 
23 Manuel Martínez Redondo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones quo pre
viene la ley. 

48 Mariano Calvo Lozano.—Excoptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885. 
Palacio. 

9 Emilio Rodríguez y Rodrignoz.—In
útil: exento de responsabilidad á lo que dis
pone el art. 87 de la ley. 

10 Ángel Alfonso Lloronte.—Prófugo. 
23 Salvador Eustaquio Rodríguez Sal

gado.—Talla, 1'520 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 do 
la ley. 

29 Ramón Garcia del Rio.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

82 Mateo Rodríguez Lóbola.—Inútil: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

36 José Salas Bernabeu.—Exceptuado: 
oxento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

47 Eduardo Ortoga Martin.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

53 Eusebio Garcia Torres . — Inútil: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

106 Joaquín Redondo Bautista. — Ta
lla. 1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 83 de la ley. 

115 Dionisio Epifanio Martínez Blan
co.—Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

118 Luis Vieiter Labandoira.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

122 Elias Corona Gómez Gamero.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

124 Manuel Martinez Jiménez*—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley i 

130 José Manjón Calleja.—Exceptuado: 

exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

188 Mariano Moreno García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

186 Rogelio Salcedo Marcos.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo S7 de la ley. 

141 Manuel Rodríguez Muñoz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

141 Fermín Zay Beaumont.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

145 Ángel Costa García.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

150 Agustín Rivas Rodríguez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artioulo S7 de la ley. 

152 Victoriano Sal Maena.—Excoptua
do: exento de responsabilidad con arroglo 
al art. 92 de la ley. 

158 Joaquín Vordasco López.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

160 Urbano de Velaaco Morono.— In
útil: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

170 Manuel Sevilla Cela.—Exceptuado: 
oxento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

190 Aquilino Moratino Durante.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

191 Carlos Moreno Maroto. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 do la ley. 

193 Manuel Naranjo Rodrigo.—Excep
tuado. 

198 Marcos de la Fuonte Barrio.—Ex
ceptuado. 

206 Antonio Vela Herraz. — Excep
tuado. 

2US Bonifacio Salgado Gabete.—Excep
tuado. 

219 Agustín Oliva Rodríguez. —Excep
tuado. 

228 Eugenio Hernando del zimo.—Ta
lla, 1*510 milímetros. 

240 Ramón Urrutia Arteagoitia.—Ex
ceptuado. 

247 Faustino Gambra Belzunce.—Ex
ceptuado. 

249 Luis Pérez Izaguirre. — Excep
tuado. 

José Nogales Pérez.—Exceptuado. 
252 Toriblo Alcázar Suárez.—Excep

tuado. 

Reemplazo de 1878. 
Congreso. 

133 Antonio Estrecha.—Ingresa en Caja 
como rocluta disponible excedente de cupo. 

Con arreglo al art. 103 de la ley. el Se
ñor Vicepresidente advirtió á los interesa
dos el derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no estu
vieren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

En vista de la certiñeaoión de existen
cia en tilas remitida por el Jefe de la pri
mera zona militar do esta Corte, en la qu e 

se hace constar la situación de activo de 1 
mozo José Carril Mendienti, que sorteó al 
propio tiempo que su hermano Alfonso, la 
Comisión acordó reformar la clasificación-
del Alfonso CarTÜ Mendienti, que obtuvo 
el número más alto en el sorteo de los mo
zos del reemplazo de 1887, según previene 
la regla décima del art. 70 de la ley. y en 
su consecuencia declararle recluta endepó 
sito ó condicional. 

Asimismo se acordó informar al Sr. Go
bernador de la provincia que procede la de
volución de las 2.000 pesetas depositadas 
por D. José Aranguren, con arreglo á lo 
que dispone el art. 33 de la ley vigente de 
Reemplazos, para que pudiera pasar al 
extranjero su hijo José Aranguren Corona
do, alistado en el distrito de la Audiencia 
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para el reemplazo de 1887; toda vez qae el 
número que ha correspondido á dicho mozo 
en el sorteo hace innecesaria su redención 
del servicio activo por haber resultado ex
cedente de cupo. 

Se levantó la sesión. «-L1 Vicepresiden
te, Jerónimo del Moral.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Guadalix23 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde.—Firmado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Jaez munici. 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Justina 
Moreno, de 14 años, casada, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ñu de 
que extinga la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo 1888. = V . ° B.°— 
Benito Pasaron.=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

r r imer Tercio 
delaGuardiu civil. 

Debiendo procederse á la venta en 
publica subasta de un caballo dado por 
desecho en la fuerza de la Comandancia 
de esta provincia, ee hace saber para 
los que deseen tomar parte en la licita
ción, que tendrá lugar el día 4 de Junio 
entrante, á las diez de su mañana, en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza del 
Tercio, calle del Pacífico, núrn. 15. 

Madrid 28 Mayo de 1888.=P. O., el 
Capitán Ayudante, Enrique García. 

Dirección de la Caja general 

de Depósitos. 

Habiéndose extraviado on resguardo 
talonario expedido por esta Caja Centrai 
con fecha 5 de Agosto de 1867, y los nú
meros 164.397 de entrada y 39.481 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 23.515'62 pesetas en Deuda perpe-

Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico. 

Conforme al art. 36 de los Estatutos, 
se convoca á los accionistas á junta gene
ral extraordinaria para llevar á cumpli
miento lo dispuesto en el art. 33 de loi 
mismos. 

La junta general extraordinaria se 
celebrará en Madrid en el domicilio so
cial, calle de Alcalá, núm. 49, el día 21 
de Junio del888, á las cinco de la tarJe. 

Para poder asistir á la junta general 
deberá depositar todo accionista 50 accio
nes al tuciios; los depósitos podrán ha
cerse hasta el día 15 de Junio, en París, 
en la Société de Crédit Mobiliér, 15 pla
ce Vendóme, y hasta el día 19 en Ma
drid, en el Banco general de Madrid. 

Los accionistas que con arreglo al ar
tículo 38 de los Estatutos deleguen so 
derecho de asistencia en otro accionista, 
lo harán constar por medio de carta diri-
gida al Consejo de administración. 

Con arreglo al art. 40, se previene* 
los accionistas que en el caso de no po
derse celebrar la junta general extraordi
naria en el día de su convocatoria, por no 
haber depositado número suficiente de 
acciones ó por no concurrir representa
ción bistante, se aplazará la junta gene 
ral extraordinaria para las cinco de U 
tarde del día siguiente, admitiéndose en 
este caso en el Banco general de Madrid» 
hasta las doce de dicho día 22 de Junio, 
nuevos depósitos para poder asistir á 1» 
junta general extraordinaria. 

Los acuerdos de ésta serán válido*» 
cualquiera que sea el número de accione» 
representadas. 

Madrid 30 de Mayo de 1 8 8 8 . = p 0 ? 

acuerdo del Consejo de administración, 
el ¡Secretario, Maauel de Espejo. ^ 

MAI'IUD: ISSS.— tscuela tipográfica del Hispid* 

HÍHASIRNTOS 

l 5<>JY. i i i i:i del Monte. 
La matricula de subsi lio industrial y 

comercio para 1888-89, se halla termi
nada y expuesta al póblico por término 
de 10 días, para oir reclamaciones. 

Boadilla del Monte 25 Mayo de 
1888.=El Alcalde, Aquilino Sevil la.»» 
Por su maudado, Rafael de la Paliza. 

Oa.>aiiillas de la Sierra. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados, con autorización de la 
Superioridad, se arriendan en pública su
basta por término de un año y con fa
cultad de venta exclusiva al por menor 
los ramos de aguardiente, degüello de 
cerdos, aceite, carnes, vino y cereales 
para el próximo año económico de 1888 
á 89, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y estarán en el acto del 
remate, el cual tendrá logar en la Casa 
Consistorial el día 3 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, y si no 
hubiese licitadores se celebrará otra se
gunda subasta el domingo siguiente 10 
con las condiciones que se establezcan. 

Cabanillas de la Sierra 25 de Mayo de 
1888.=E1 Alcalde, Pedro Mardones.= 
El Secretario, José Santos Piuilla. 

< " l i i i i<• \\< a i . 

Hallándose vacante una de las dos 
plazas de Médico-Cirujano titular de po
bres de esta villa, por renuncia del que 
la desempeñaba, los que aspiren á obte
nerla presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el término de 30 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; advirtiéudose que para optar 
á dicha plaza será necesario acreditar 
ser español, Licenciado ó Doctor en Me
dicina y Cirujía, haber ejercido anterior
mente la profesión; que estará obligado 
á asistir gratuitamente de 175 á ¿20 fa
milias pobres; que su dotación será la de 
975pesetas al año,sin perjuicio délos con
tratos ó igualas que pueda celebrar con 
las familias pudientes y con sujeción á 
las condiciones que quedan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chinchón 22 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde, José Ceferino Recas.=El Secre
tario, Bonifacio Merino. 

Guadalix. 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo en pública su
basta de los derechos de consumo en el 
ejercicio de 1888-89. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Junio próximo, de diez á doce de la ma
ñana eu esta Casa Consistorial; advir. 
tiendo que el tipo menor admisible al nú. 
mero es el de 7.803*52 pesetas, teniendo 
derecho el rematante á cobrar los dere
chos de instrucción con más el 50 por 
100 de recargo municipal. 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general del 
Obispado de Madrid-Alcalá.—Por el pre
sente, en virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Dr. D. Julián de Paudo y 
López, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral ec'esiástico de este Obispado, re
frendada del infrascrito Notario, se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Puyol é 
Isidro Maroto, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría, sita en 
la calle de la Pasa, r.ú n. 3, principal, á 
prestar declaración concediendo ó negan
do el consentimiento que previene la ley 
para el matrimonio que intenta contraer 
su nieto Leandro Puyol y Maroto con Ce
cilia Provencio y Torres; bajo apercibi
miento de que si pasado dicho término 
no lo verifica, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Junio de 1888.=Elias 
Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de! Sur de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza per término de 
10 días al procesado por extravío de unos 
autos José Pérez, cuyas y demás circuns
tancias se ignoran, cuyo sujeto fué de-
pnedieute del Procurador de este Cole
gio D. José de Castro y Quesada, en 
Agosto de 1876, para qoe en dicho tér
mino se persone ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria. 

Rogando á las Autoridades dispon
gan su busca y captura, poniéndolo á mi 
disposición en la prisión celular. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1888.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Licenciado, Francisco Buisén. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de estaj capital, en 
el expediente instado por el Procurador 
D. Carlos de Santiago y Fernández, en 
nombre de D. Eduardo García Goyena, 
sobre que se le expidan duplicados de 
los título? de crédito del concorso de la 
Peninsular, señalados con los números61 
y 362, por reales vellón 50.800 y 130.680, 
respectivamente, expedidos á favor de di
cho Sr. D. Eduardo García Goyena, se 
anuncia al público para que dentro del 
término de 15 días pueda presentarse en 
la Escribanía de D. Javier de Burgos el 
tenedor ó tenedores de dichos documen
tos de crédito á hacer las alegaciones que 
eetime procedentes. 

Madrid 7 de Marzo de 1888. «= 
V.° B.°=Federico Monsalve.e=El actua
rio, Javier de Burgos. 154 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESlAS 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de instrucción de Navalcarnero 
referente al expediente de ejecución de 
sentencia de la causa seguida contra 
Cándido Rodríguez de Vera, áhas El 
Loro, natural y vecino de Villa del Pra
do por daños, se saca á pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 de la t>sación, la finca siguiente: 

Péselas. 

Una casa situada en la Villa del 
Prado, calle de San Bruno, 
número 7: que linda por la 
derecha con casa de Antonio 
Méndez; por la espalda con 
otra de Pedro Rodríguez; por 
la izquierda casa de Juana 
Blanco, propia del citado Cán
dido; tasada en mil trescientas 
pesetas 1.300 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las diez de 
la mañana del vigésimo día hábil s i 
guiente al de la inserción del edicto en el 
BOLETÍN OFICÍ.VL de la provincia; advir
tiéndose que para tomar parte en la su
basta es necesario depositar previamente 
el 10 por 100 de la cantidad qoe sirve de 
tipo para la misma. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á26 de Mayo de 18SS.=Manuel Izquier
do.«=»Por maudado de S. S., Gregorio 
Martínez. 

Juzgados municipales. 

toa al 4 por 100, constituido por D. AdoU 
fo Fernández Camporredondo, para res. 
ponder del cargo de Depositario de f0a. 
dos del presupuesto provincial de Santau. 
der, se previene á la persona en cuyo p 0 . 
der se halle que lo presente en esta Caja 

general, establecida en la calle del Tu r . 
co, núm. 9; en la inteligencia de que es. 
t a n tomadas las precauciones oportuna* 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho rea. 
guardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde U 
publicación de este anuncio en la Gaain 
di Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales 
de esta provincia,sin haberlo presentado 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 30 de Mayo de 1888.=tEl Di
rector general, Emilio S. Pastor. I43 

A N I I N C I O S 
Vacante la cantina del regimiento in

fantería de Canarias, núm. 43, se adjudU 
cara el 15 del corriente mes, á las diez 
desu mañana, por la Junta económica 
del ni.sino, al paisano ó licenciado del 
Ejército, cuya buena conducta acr.-dite 
que, con sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla á disposición de los interesa
dos en la oficina principal, presente pro* 
posiciones más ventajosas. 

Por A. de la J., el Capitán, Antonio 
Mashivaot. 149 


